 DECRETO 2452/75 (BO 12/9/1975. ADLA XXXV-C: 2760)  
(anterior al ataque al Regimiento de Infantería de Monte 29 de Formosa_ 6-10-75)
M. DE PERÓN. – Damasco. – Garrido. – Emery. – Corvalán Nanclares. – Ruckauf. – Arrighi.” 

(BO 12/9/1975. ADLA XXXV-C: 2760) 
Terrorismo-Prohibición de la actuación del autodenominado grupo subversivo “Montoneros”.

“Visto la intensificación, gravedad y características de los hechos de violencia, de los grupos subversivos: y 


Considerando: 
Que el país padece el flagelo de una actividad terrorista y subversiva que no es un fenómeno exclusivamente argentino.
Que tal internacionalización dificulta en gran medida la total represión del terrorismo y el proceso de pacificación argentino, lo que exige extremar las medidas tendientes a este objetivo.

Que aquella actitud subversiva constitucionalmente configura el delito de sedición.
Que no se trata de prescripciones o discriminaciones ideológicas, toda vez que nada justifica la asociación ilícita creada para la violencia y los hechos que la produzcan o la fomenten.

Que en tal situación se encuentra el grupo subversivo autodenominado “Montoneros”, sea que actúe bajo esa denominación o bajo cualquier otra.

Por ello, la Presidente de la Nación Argentina, decreta:

Art. 1°- PROHÍBESE el proselitismo, adoctrinamiento, difusión, requerimiento de ayuda para su sostenimiento y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE EFECTÚE PARA LOGRAR SUS FINES EL GRUPO SUBVERSIVO AUTODENOMINADO “MONTONEROS”, ya sea que actúe bajo esa denominación o bajo cualquier otra que la sustituya.

Art. 2°- La prohibición del artículo precedente se establece sin perjuicio de la aplicación de la ley 20.840.

Art. 3°- A los efectos del cumplimiento de los arts. 1° y 2°, el Poder Ejecutivo nacional impartirá las órdenes correspondientes a los organismos pertinentes.

Art. 4°- El presente será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de provincias en su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 5°- Comuníquese, etc. –M. de Perón. – Damasco. – Garrido. – Emery. – Corvalán Nanclares. – Ruckauf. – Arrighi.” 

